
GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil veintiséis. 

COMISIÓN DE JUSTICIA 

DI P. ISIDRO 

FERNÁNDEZ 

PRESIDENTE 

NOMBRE 

JESÚS VARGAS 

DIP. EVA ARACELI REYES GONZÁLEZ 
SECRETARIA 

DIP. MARCELO ABUNDIZ RAMÍREZ 
VOCAL 

DIP. SERGIO ARTURO 
CASTILLO 
VOCAL 

DIP. JUDITH KATALYNA 
CEPEDA 
VOCAL 

DIP. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN 
VICENTE 
VOCAL 

DIP. MA DEL ROSARIO GONZÁLEZ 
FLORES 
VOCAL 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECAÍDO A LA INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 202 "PROVOCACIÓN A UN DELITO Y APOLOGIA DE ESTE O DE ALGÚN VICIO" 
DEL CAPÍTULO IV DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 



GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil veintiséis. 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA 

NOMBRE 

DIP. CLAUDIO ALBERTO DE LEIJA 
HINOJOSA 
PRESIDENTE 

DIP. FRANCISCO HERNÁNDEZ NIÑO 
SECRETARIO 

DIP. LUCERO DEOSDADY MARTÍNEZ ¡ --A-:, 
LÓPEZ == :s -J:K;, 
VOCAL 

DIP. EVA ARACELI REYES GONZÁLEZ 
VOCAL 

DI P. ISIDRO JESÚS VARGAS 
FERNÁNDEZ 
VOCAL 

DIP. ANA LAURA HUERTA VALDOVI O 
VOCAL 

DIP.ISMAEL GARCÍA CABEZA DE VACA 
VOCAL ~--

ABSTENCIÓN 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECAIDO A LA INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 
REFORMA EL ARTICULO 202 "PROVOCACIÓN A UN DELITO Y APOLOGIA DE ESTE O DE ALGÚN VICIO" 
DEL CAPITULO IV DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 


